Montevideo, 7  de julio de 2014

Señor

Presidente de la 
Junta Departamental de Flores

Andrés Almirón

E.E. 2014-17-1-0003580  E. 2702/14
Oficio 5451/14

El Tribunal de Cuentas en Sesión de fecha 02/07/14, consideró su Oficio Nº 149/2014 de  fecha  30.04.14, por el cual se adjunta la Resolución     Nº 16.606 de 28 de abril de 2014, solicitando la opinión de este Tribunal acerca de la pertinencia del envío a la Asamblea General de normas con contenido presupuestal (salarial, etc.), cuando no sean remitidas en instancias presupuestales y exista la voluntad del órgano legislativo en relación a no aceptar las observaciones efectuadas por el Tribunal de Cuentas.                       
Al respecto, se acordó evacuar la consulta indicando que  este Tribunal oportunamente se expidió por Resolución de fecha 23 de abril de 2014 en relación a la Resolución Nº 16448 de esa Junta, que aprobó incorporar al sueldo base de los funcionarios de la Intendencia, correspondiente a los grados 1 al 10 de los distintos escalafones, el tercio que se abona por disposición del Decreto Departamental No. 028, entre otros beneficios salariales (EE carpeta Nº 2013-17-1-0008365).
En tal oportunidad, se señaló que no resulta de aplicación el procedimiento previsto por el Artículo 225 de la Constitución de la República, para el caso de que la Junta no acepte las observaciones del Tribunal desde que dicho procedimiento se encuentra sólo previsto para el trámite presupuestal, no aplicable por analogía para otros casos y asimismo que el Contador Delegado en la Intendencia de Flores deberá observar todo gasto y pago derivado de la norma observada.
Cabe señalar que la presente consulta se realiza de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 112 del TOCAF.
Saludamos a Usted atentamente.
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